
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMf,NTO DE SALUD

ALCALDIA

Disfibución:
- Contraloria
- La indicada.
- CsrpetÁ Func¡onario
- funcionario
' Renunerac¡ón

. /mih
I

CESFAM DR. JUAN CARTES ARIAS
JA\'IERA PIZARRO CASTRO
MATRONA

44 HORAS
13 DE MARZO DEL 2OI7
17 DE AI}RIL DEL 20I7
LICENCIA MEDICA DE LA
FUNCIONARIA MARIA HERRERA J

B- 15

DECRf,TO D.S.M. N' IC') G\

LorA, 06 rgq ?i117

vIsTos

a) Feriado tegal, P[esentado por la ñ¡ncionaria Sr¿.

MARIA EVA HERRERA JAQUE, MATRONA del Cesfam Dr. Jua, Cafes Arias

b) Memo N'?5, de fecha 14 de Marzo del 2017

del Jefe del Depafamenlo de Salud, en donde solicita al Sr Alcalde autortzación
para contratar en calidad de Reemplazo a Don (ña) JAVIERA PIZARRO CASTRO.

c).' Lo dlspueslo en el DF.L. N' l-3063, Ley
19.37E de fecha 13.0495 que establece el Eslatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.1196 de la Contraloría Regional de la
República y en uso de l¿s facultades que me confieren los Arts. 12" y 63'del D.F L. N"
l/2006.- que retunde Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
mod¡ficada por la Ley N'l9 130 del !9 de Marzo de 1992

de REEMPLAZO suscrito entre la L
que a cont¡nuación se indica

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

DECRETO:

1- Apruébese nombramiento en cal¡dad
Mutricip¡l¡d¡d de Lota y el (la) func¡onano (a)

2 -El gasto que Benere el cumplimiento
del pres€ote Decrelo, deberá imputárse al subtitulo 21, ítem 02 del
2016

ANóTESf,, R[(;iSTRES[, COMU:{iQUESI Y ARCH¡

CIPAL
ALCAI-DL

ALLE]STEROS


